
Anexo único.—Núm. 226 B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  3 7 4 5

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 13 de agosto de 1940 
Cambios de compra y renta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: Divisas libres
Divisas procedentes                  importadasde exportaciones        v o l u n t a r i a y d efinitivamente

COMPRA       VENTA       COMPRA 
Francos       C learing................................  22,95 1 26,40                      extraclearing. ......................  20>5o 23-55 23,60
                     c le a r ln g ................................  40,50 ) 46,55Libras...       extraclearing ............   38.10 | 41,50 43,80
Dólares ...................................................... 10,95 11,22 12,56
Liras ...............................................    55,25 56,65 >
Francos suizos . . . .......................................  245,40 251,55 281,75
R elchsraark .............................   4,24 4,34* >
Belgas ..................................................    — — —
Florines ..................................      — — —
Escudos ...................................................... 40,00 41,00 46,00
Pesos m oneda legal ............................. 2,49 2,55 2,86
Coronas suecas ...................   2,60 2,66 >

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Telecomunicación

C O R REO S 
Sección  3 .ª- — Negociado de Centros y  

Enlaces
Debiendo procederse a la  celebra

ción de subasta, con carácter urgente» 
pa ra  co n tra ta r la conducción d iaria 
del correo, en automóvil» entre la 
Oficina de] Ramo de C aspe y  su es
tación férrea, p o r el t ’po de tres  mil 
pesetas anuales» v  con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de m a
nifiesto en la A dm inistración P r in 
cipal de C orreos de Zaragoza y  Cas- 
pe hasta el día 23 de agosto de mil 
novecientos cuarenta, y  que la ap e r
tu ra  (le los pliegos tendrá  lugar el 
día 28 del mismo mes, a .las once h o 
ras» en la citada Administración P r ’n- cipal de Zaragoza.

Madrid, 7 j e  agosto de 1940— El 
Director general, José L. de Letona ( ru b r ’cado).

M odelo  de proposición
Don F. de T.» natural de  , vecino

de  se obliga a de empeñar la con
ducción d aria del correo desde........
a  y  viceversa, por el precio de...
(en le tra )  pesetas.........(en le tra ) cén
timos anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego ap ro 

bado por el G obierno. Y  para  segu
ridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de p a 
go acreditativa de haber depositado 
en  la fianza de 600 pesetas.

(Fecha y  firma del interesado).
1 .7 9 0 - 0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Telecomunicación

C O R R E O S
Sección 3.ª-Centros y  Enlaces

Debiendo procederse a la  celebra
ción de subasta, con carácter urgente, 
para contra tar la conducción del co
rreo en automóvil entre la O f ic n a  de 
Novelda y su estación férrea e,n el 
t'ipo de doce mil pesetas anuales y 
con arreglo a las d^m^s condiciones 
deí pliego correspondiente, se a d v e r 
te al publico que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en ]a Afimi- 
mMración ' Princ pal de Correos de 
Alicante y Estafeta de Novelda hasta 
el clía veintitrés de agosto de mil 
novecientos cuarenta» y que la ap er
tu ra  fio pliegos tendrá lugar el día 
veint ocho del mismo mes y año, a 
las onco horas en la c tada A dm i
nistración Principal de Correos fie 
Alicante.

Madrid» 7 de agosto de mil nove, 
omentos cuaren ta .—El D irector Gene
ral, José L  de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T . n a tu ra l d e    ve

cino de , se obliga a desem epeñar
la  conducción diaria del correo deM*
a  y  viceversa, po r el p rec ;o de .,,
(bn letra) pesetas. (en le tra ) cén#- 
mos anuales, con arreglo  a las de
más condiciones del pliego aprobado 
por el G obierno. Y  p a ta  seguridad 
de esta proposición acom paño a ella, 
por separado, la  carta, de pago que
acred ita  habere d ep o rtad o  en  la
fianza de 2.400 pesetas.

(Fecha y  firma del in teresado). 
1 .7 9 1 -0

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
Se convoca concurso para la prov i

sión de las plazas vacantes en las 
plantillas de este Excmo. A y u n ta 
m iento que a continuación se m en
cionan, determ inando los tu m o s  a 
que correspode asgn arlas, todo ello 
a ten o r de la O rden de 30 de o c tu 
bre de 1939 y  disposiciones com plem entarias:

Turno de Caballeros M utilad os .— 
Tres jardineros, un  guarda-parque de 
lim pieza y  un  peón de la Pescade
ría, cada uno de ellos con el jornal 
de 8 pesetas; dos mecánicos conduc
tores, con el da 9 pesetas y  un O r- 
denanza-mecániJco fi,e P uer cultura» 
con el sueldo le 3.000 pesetas an u a
les.

T u r n o  de ex com batientes— U n  
A yudan te fiel M aquinista de Desin- 
fecc ón» cinco mozos de limpieza ftr 
dos barrenderos-regadores de] M erca
do y un cargadero del M atadero , ca
da uno de olios con el jornal ¿e 8 
pesetas; un m oz0 de cocina del M a
tadero, con el jornal de 8,50 ídem y  
cinco m ecánicos-conductores, con el 
de 9 ídem.

Turno de ex c* u tivos-~ U n  carga
dor del M atadero, con el jornal de 8 
pesetas; un mozo de cocina del ídem* 
con el de 8,50, y  dos mecáriicos-con-

• ductores, con el fie 9 Idem.
• Turn o de huérfanos• — Dos peones 

de limpieza del Matadero, con el jor-
’ ¡nal fie 8 pesetas, y  dos mecánicos- 
; conductores, con el de 9 ídem..

Turno libte»— Un cargador del M a- 
1 tadero, do< peones de Saneamiento y 

un peón sepulturero, cada uno con 
? el jornal de 8 de pesetas, y  un ma- 
i quinista de Desinfección y  dos me- 
l cánicos-conductores, cada uno con el 

de 9 ídem* 
i Pueden aspirar n estas plazas quie- 
¡ nos. reuniendo las condcioncs  a que
• se refiere cada turno, ?ean mayores 
> de 23 años, y n  exceder fie 40, y  ten 

gan la capacidad física necesaria p a 
ra el desempeño clol cargo ru é  so
liciten. a cuyo efecto se som eterán a 
un  reconocim iento médico en el día,
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hora y punto que les serán señala
dos.Los concursantes deberán fo rm u
lar sus nstancias al señor Alcalde 
en el término de 30 días» a contar 
de la fecha de publicación del p re
sente anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, acompañando 
certificado de nacimiento, documento 
militar» ccrt'ficaoión negativa de an 
tecedentes penales, otra justificativa 
de su adhesión al Glorioso M ovi
miento Nacional,  nota de sus aciriv- 
dades desdc que cumplió el interesa
do 21 años y cuantos otros deseen 
aportar, acreditativos de méritos, ser
vicios o c rcuns tanaas  estimables.

Se someterán a un examen ante el 
Tribunal constituido por el señor A l 
calde o señor Teniente de Alcalde 
en quien delegue, un señor Teniente 
de Alcalde designado por la C o m isión M un cipal Permanente, un ^ ñ o r  
Concejal designado por la Alcaldía 
en quien concurra la circunstancia 
de ser Catedrático, M aestro  o poseer 
título académico; un representante de 
la Comisión Provine al de Reincor
poración de los Combatientes al T r a 
bajo y el Secretario del A y untam ien
to o un funcionario de la Secretaría 
en qu-cn este delegue, versando d - 
cho examen sobre lectura, escritura, 
nociones de Aritmética y plano ge
neral de la ciudad-

De la práctica de este examen que
dan relevados los aspirantes a las 
plazas de mozos de limpieza y b a rrenderos regadores del Mercado, 
peón do la Secc ón d<> Pescadería, 
peones de ]imp:cza, mozos de cocina 
y cargadores del Matadero, peones 
de Saneamiento, sepulturero y jardi
neros, sin perjuicio de lo referente a 
estos últimos que más abajo se p rescribe.

Formando parte del T rb u n a l  el se
ñor Ingeniero Municipal, serán exa
minados en su respectiva función 
t é c n i c a  los mecánicos-conductores 
(quienes deberá]) hallarse en posesión 
del carnet de conductor de p rm e ra  
categoría), el maquinista de Desin
fección y su ayudante y el O rdenan
za mecánico de Puericultura.

A  >u vez los jardineros, formando 
parte del T rb u n a l  el señor Inspector 
de parques y jardines, serán exami
nados acerca de plantación, cultivo 
y cuidado de las plantas, flotes y 
árboles.

Para toda clase de detalle, puede 
consultarse el número 167 del “B o
letín Ofic a l” de la provincia de A li
cante, publicado con fecha 29 de julio 
último.

Alicante , 3 de agosto de 1940-— 
El Alcalde. A. Ludáñcz Riesco,—El 
Secretario, Enrique Ferré*

1,785—O

AY U N T A M IE N T O  DE ALICANTE
Se convoca concurso para la p ro 

visión de las plazas vacantes en las 
plantillas de este Excmo. A y u n ta 
miento, que a continuación se men
cionan» determinando los turnos a 
qu e corresponde a^gnarlas ,  todo ello 
a tenor de la O rden  de 30 de octu
bre de 1939 y disposiciones comple
mentarias:

T u m o  de Caballeros Mutilados .— 
U n  capataz de Saneamiento, con el 
jornal de nueve pesetas, y  dos vigi
lantes del Mercado de Abastos y 
otros dos de la Lonja de Frutas y 
Verduras» con el ocho pesetas.

Turno de ex Combatientes.  — Dos 
inspectores de Rentas y  Exacciones» 
con el jornal de nueve pesetas, y  dos 
vigilantes del Mercado, dos guarda- 
parques» dos agentes cobradores y  
dos celadores de Desinfección, con 
el de ocho pesetas.

Turno de ex  Cautivos .—Un auxi
liar de mecanización de la Oficina 
de Arbitrios, con el jornal de nueve 
pesetas» y dos agentes cobradores, 
con el de ocbo pesetas.T u rn o de Huérfanos.  — U n  inspec
tor de Rentas y Exacciones, con el 
jornal de nueve pesetas, y  un  agente 
cobrador, con e] de ocho pesetas.

Turno libre.— U n  capataz de Lim
pieza» con el jornal de nueve pesetas 
con cincuenta céntimos; otro capa
taz, también de Limpieza, con el de 
nueve pesetas, dos vigilantes del M e r 
cado, con el de ocho pesetas, y un 
mecanógrafo del Laboratorio, con el 
sueldo anua] de dos mil pesetas-

Pueden asp rar a estas plazas qu ie
nes, reuniendo las condi ciones a que 
se refiere cada turno, sean mayores 
de 23 años, sin exceder de 45, y ten
gan la capacidad física necesaria para 
el desempeño del cargo que solici
ten, a cuyo efecto se someterán a un 
reconocim ento médico en el día, hora 
y punto, que les serán señalados.

Los aspirantes a las plazas de a u 
xiliar de mecanización de la Oficina 
de Arbitrios y mecanógrafo del La
boratorio serán mayores d<c 1S años, 
s1 n exceder do 35.
. Los concursantes deberán formu
lar sus instancias al señor Alcalde 
en el término de treinta días, a con
tar de la fecha de publicación de] 
presente anuncio cn el . BOLETIN 
O F IC IA L DEL ESTADO, acompa
ñando certificado de nacimiento, do
cumento m lj'tar, certificación negati
va d c antecedentes penales otra jus
tificativa. de su adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, nota de sus 
actividades desde que cu m plo  e] n- 
teresad0 21 años y cuantos otro^ de
seen aportar, acreditativos de m éri
tos. servicios o circunstancias e$tma- ble<. **• - .

Se someterán a un examen ante el 
Tribunal constituido por el señor A l 
calde o señor Teniente de Alcalde en 
quien delegue» un señor Teniente de 
Alcalde designado por la Com sión 
Municipal permanente, un señor C o n 
cejal designado por el A y untam ien to  
en qur'en concurra la circunstancia 
de ser Catedrático, Maestro o 'p o see r  
título académico, un representante de 
la Comi sión Provincial de Reincorpo
ración de los Combatientes al T ra 
bajo y el Secretario del A y untam ien
to o un funcionario de la Secreta
ría en quien éste delegue, versando 
dicho examen sobre lectura, escritu
ra, nociones de A r  tmética y plano 
general de la ciudad.

De la práctica del examen sobre 
plano general de la ciudad se eximi
rá a los aspirantes a los cargos de 
vigilantes de] Mercado y  de la Lonja 
y a los de guarda-parques*

Quienes soliciten las plaza/ de au 
xiliar de mecanización y  mecanógra
fo practicarán un ejercicio dc escri
tura a máquina.

Para  toda clase de detalles puede 
consultarse C1 núm ero 171 del “Bole
tín Ofic á l” de la provincia de A l i 
cante, pubíicado con fecha 2 del 
actual.

Alicante, 6 de agosto do 1940.-- 
Ej Alcalde, A. Luciáñcz Riesco.—El 
Secretario. Enrique Ferré.

1 .7 8 5 - 0
EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE MALAGA

En cumplimiento de acuerdo adoptado  
por el Excmo. A yu ntam ien to  P leno de 
Málaga, en sesión celebrada el día 5 de  
junio  del corriente año, se saoa a opos i
ción las plazas vacantes de P ract ican
tes de la Beneficencia Municipal que a 
continuación se expresan,  con sujeción a 
las s iguientes b a s e s :

1.a Es objeto de la presente convo
catoria la provisión por oposición de c in
co plazas de Practicantes numerarios de  
quinta categoría de la Beneficencia m u 
nicipal,  con el haber anual de 3.000 pe
setas.  y diez plazas de supernumerarios,  
sin sueldo, en tanto en cuanto no pies  
ten servicios, pues tufando lo presten ten
drán derecho a percibirlo a razón le 
2.500 pesetas anuales , cobrando solam en
te los días que lo efectúen.

2.a Los expresados Practicantes qu e
darán sujetos, en el ejercicio de sus fun
ciones, derechos y deberes , al R eg lam en 
to de la Beneficencia  Municipal de este 
A yu ntam ien to ,  sin perjuicio de las modi
ficaciones que en lo sucesivo pueda ad op 
tar la Corporación, y como supletorio, en 
cuanto no se oponga a aquél,  el R eg la 
mento de * funcionarios técnicos aprobado 
en sesión de 3 de diciembre de 1924 y  
demás disposiciones y acuerdos comple* 

*mentark>s.
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3.a Las quince plazas expresadas se
r á n  cubier tas  en la  s iguiente f o r m a :

U n a  de N um e ra r io  y  dos de S u p e rn u 
merarios e n t r e  Caballeros M uti lados por 
la  P a t r i a .

U n a  de N um erar io  y dos de S u p ern u 
merarios e n tre  Oficiales provisionales  o 
de complemento  que hayan  alcanzado, 
por lo menos, la  Medalla  de la C am paña  
o reúnan  las condiciones que para  su o b 
tención se precisan.

U n a  de N um erar io  y dos de S u p e rn u 
m erarios  entre  los res tan tes  ex com ba
t ientes  que cum plan el mismo requisito  
que los ante riores.

Una de N um erar io  y o t ra  de Supernu 
m erario  en tre  los ex cautivos por la  C a u 
sa Nacional que hayan  luchado con las 
a rm as  por la misma o que hayan su fr i 
do prisión en las cárceles o campos ro 
jos d u ra n te  más de t res  meses, s iempre  
que acred i ten  su probada  adhesión al 
M ovimiento desde su iniciación y su leal
t ad  al mismo du ran te  el cautiverio.

U n a  de N um erar io  y una de S u p ern u 
m erario  entre  huérfanos y personas eco
nómicam ente  dependien tes  de las v íc t i 
mas nacionales de la gu erra  y de los 
asesinados por los rojos.

Dos de S upernum erarios  en libre opo
sición.

4.a Si no se cubriesen los cupos asig
nados en la base tercera  a las p lazas 
reservadas,  se t ra sp a sa rán  las plazas que 
queden sin cubri r  de unos a otros cupos, 
s iguiendo el orden que en su e n u m e ra 
ción se observa en la base anterior.

5.a P a ra  tom ar  p a r te  en la oposición 
se rá  necesario :

a) Ser español  y tene r  menos de c ua 
re n ta  y cinco años el día que te rm ine  el 
p lazo señalado para  la presentación de 
instancias .  E s te  requisi to se jus ti f icará  
con la pa r t ida  de nacimiento, legalizada 
si no es de la demarcación nota ria l  de 
G ranada .

b) H a b e r  observado buena conducta,  
lo cual se de m os tra rá  con e l '  cert ificado 
de  la Alcaldía de su residencia.

c) Carecer de an tecedentes  penales,  
justi ficándose con la op ortuna  cert if ica
ción del Regis tro  • Central  de Penados y. 
Rebeldes.

d) Ser persona de indudab le  adhesión 
al Movimiento,  en demostración de lo 
cual  a co m p a ñ a rá  docum ento  suficiente, 
expedido por la Guard ia  Civil. Policía 
y F. K. T. y de las J .  O. X. S.

e) H a b e r  term inado  la carre ra  de 
P ra c t ic an te ,  debiendo p re sen ta r  el t í t u 
lo o testimonio notaria l  del misino, o 
bien certificado del pago de sus derechos 
y  certificación académica.

f) A com pañar  el recibo de haber  s a 
t isfecho en la Deposita ría  municipal la 
can t idad  de 15 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

g) No padecer enferm edad contagio
sa. ni defecto físico que le incapaci te  
para  el ejercicio del cargo, que se a c re 
d i ta r á  con certificado médico.

Los que sol iciten las plazas reservadas 
dem ostra rán  el derecho que les asiste p a 
ra  ser adscri tos al grupo  que soliciten, 
m ed ian te  la documentación correspon
d ien te ,  que  ha de ser p lenam ente  de 
m os tra t iv a  a juicio del Tribuna l .

6.a Las instancias y  documentos se 
p re sen ta rán  en el Regis tro General  del 
A y u n tam ie n to  de Málaga , en las horas 
de diez a t rece,  d u ra n te  el plazo de dos 
meses, contados a p a r t i r  del  día s iguien
te al de la publicación de la convocato
ria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T ADO.

E n las instancias será obligatorio hacer 
constar el grupo de plazas a que se a s 
pira.

No se concederá n ingún nuevo plazo 
para  coipple tar  la documentación, siendo, 
por t an to ,  excluidos de la oposición los 
que no la presen ta ron  den tro  del que 
queda señalado.

7 .a D entro  del mes s iguiente al plazo 
concedido para  solicitar,  deberá  hacer  el 
T ribuna l  el examen de los expedientes,  
rechazando aquellos qué no se ha llaren  
completos, sin que los inte resados puedan 
hacer  reclamación a lguna, ni incluso la 
de la devolución de los derechos satisfe 
chos, y p ro pondrá  a la Alcaldía, sin n e 
cesidad de razonar  su propuesta ', los a s
p i ran tes  que deberán ser adtn it idos en 
vista de los justi ficantes presentados.

8.a Los ejercicios comenzarán cuatro 
meses después de la publicación de la 
convocato ria  en el . BOLETIÍN O F IC IA L  
D E L  E STAD O.

Ocho días antes  de la fecha f ijada para  
el comienzo de los ejercicios se expon
drán  al público las listas de los oposi
tores,  clasificados por grupos, y cort la 
misma ante lación se ha rá  la convocato
ria de los grupos para  da r  comienzo a 
su actuación. Las oposiciones comenzarán 
po r  el grupo menos numeroso, que re a l i 
zará  los ejercicios sin in te rrupción,  y con
t in u a rá n  por orden de menor a mayor.

9.a Los ejercicios de oposición serán 
dos y e liminatorios,  con sujeción al p ro 
gram a que re dac ta rá  el Tribuna l .

10. Al térm ino de cada sesión, el T r i 
bunal  cal ificará los ejercicios realizados 
Cada Vocal puede conceder de uno a diez 
puntos,  y la suma to ta l  de éstos se d i 
v id i rá  por el número de jueces ;  el co
ciente será la calificación a lcanzada. P a 
ra pasar  de un ejercicio a otro es in 
d ispensable  ob tener  un mínimum de c in 
co puntos.

11. N ingún  Vocal del Tribuna l  podrá  
in te r ru m p ir  ni p re g u n ta r  a los oposito
res d u ran te  su actuación,  facultándose  
t an  sólo al P res iden te  para  l lamarle al' 
orden o al tema, cuando así lo juzgue 
necesario.

12. El orden de actuación se de te rm i
nará  en sorteo público. Al final de cada 
sesión se h a rá  una segunda y ú ltima lia 
m ad a  pa ra  los que no se presen ta ron en 
la p r im era ,  decayendo •'áe su derecho y

teniéndose por excluidos defin it ivamente  
los que no comparezcan.

13. P a ra  resolver los empates  que s u r 
ja n  en las calificaciones definit ivas se 
t e n d rá  en cuen ta  el orden de prefe ren 
cia que previene el art ículo qu in to  de la 
Ley de 25 de agosto an te r io r ,  a menos 
que se t r a t e  de  los asp iran tes  en tu rno  
l ibre, en cuyo caso el T r ib una l  podra  
t ene r  en cuen ta  méri tos y servicios p a 
triót icos  y profesionales.

14. El T ribuna l  estará  presidido poi 
el señor Alcalde o Gestor en quien dele
gue, y, fo rmarán  porte  de él el señor Jefe  
de la Beneficencia municipal,  un re p re 
sen tan te  de la J e f a tu ra  provincial  de 
San idad  y un P ra c t ic an te  num erario  de 
d icha Beneficencia municipal,  que a c t u a 
rá  de Secretario. Dicho T r ib una l  fi ja rá  
el día que ha de comenzar la oposición.

Los asp irantes  ten d rán  de ello cono
cimiento por el edicto que se colocará en 
el tablón de anuncios de estas  Casas Con
sistoriales.

15. El T ribuna l  queda autorizado p a 
ra  resolver las dudas que se presenten y 
tom ar  los acuerdos necesarios para  el 
buen orden de las oposiciones en todo lo 
no previsto  en estas bases.

16. El personal  femenino debe rá  acre 
d i ta r  ha llarse  den tro  de las condiciones 
que exigen las disposiciones legales so
bre  el Servicio social de la m ujer.

‘ 17. Term inadas las oposiciones, el 
T ribuna l  elevará al A yuntam ien to  la pro 
puesta  de nombramientos .

U l t im a .  Los in teresados, por el solo 
hecho de tom ar  posesión de sus cargos, 
aceptan $u inscripción obligatoria  en la 
Caja  de Socorros Mutuos de Empleados 
'Munic ipales de Málaga, que verificará 
de oficio la J u n ta  E jecu t iva  de dicho 
organismo respecto de aquellos que 
reúnan los requisitos necesarios según el 
R eglam ento  de la Inst i tución.

P rogram a
El ejercicio teórico cons tará  de dos 

p a r t e s : una común a todos los oposito
res, consistente  en desarrollar  por escri
to un tem a sacado a la suerte  de los del 
cuest ionario  en el t iempo máximo de dos 
horas, y otro  verbal,  que consisti rá  en 
la exposición de dos temas sacados igua l
m ente  por sorteo, du ra n te  el plazo m í
nimo de media  hora.

El ejercicio práctico cons tará  a su vez 
de otras dos par tes  : una, común a todos 
los opositores, que t r a t a r á  de la confec
ción de una histo ria  clínica y de la ob- 
tención de sus datos complementarios,  y 
ot ro  de realización de unas prácticas clí
nicas o de L aborator io ,  que el Tribunal  
decidirá  en el mom ento  de la oposición.

El número de aprobados no podrá  e x 
ceder del número de plazas anunc iadas

Al finalizar, el T ribuna l  ha rá  Ja p ro 
puesta  unipersonal para  cada plaza,  que 
será elevada al Excmo. A yu n tam ien to  
para  su aprobación.

Tem a l . ü Huesos del cráneo y de la
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cara. —Principales cavidades craneales.
Tema 2,° Huesos de la columna verte

bral y del tórax. —• Descripción de las ca
vidades torácica, abdominal y pelviana.

Teína 3.u Miembros torácicos y ab 
dominales. — Huesos que los constitu
yen y articulaciones que forman.

Teína 4.° Descripción y usos de los 
músculos de la cabeza y cuello.

Tema 5.° Principales músculos del tó 
rax y miembros superiores.

Tema 6.° Principales músculos de la 
pelvis y miembros inferiores.

Temo 7.° Anatomía del aparato  diges
tivo y órganos anejos.

Tema 8.° Anatomía del aparato respi
ratorio.

Tema 9.u Anatomía del aparato circu
latorio.

Tema 10. Anatomía del aparato u r i 
nario.

Tema 11. Anatomía de los aparatos 
genitales masculinos y femeninos.

Tema 12. Fisiología del aparato diges 
tico y órganos anejos.

Tema 13. Fisiología del aparato res
piratorio.

Tema 14. Fisiología del aparato  circu
latorio.

Tema 15. Par tes  que integran los ó r
ganos de los sentidos. — Sus funciones.

Tema 16. Principales síntomas de las 
enfermedades del aparato digestivo y ór
ganos anejos.

Tema 17. Principales síntomas de las 
enfermedades del aparato  respiratorio.

Tema 18. Principales pin tomas de las 
enfermedades del aparato circulatorio.

Tema 19. Principales síntomas de las 
enfermedades del aparato génito-urinario.

Tema 20. Principales síntomas de las 
enfermedades del sistema nervioso.

Tema 21. Principales síntomas de las 
enfermedades infecciosas. — Estudio  de 
las fiebres. — Term orne tría clínica.

Tema 22. Concepto de la infección e 
inflamación. — Forúnculos, ántrax , absce
sos y flemones.

Tema 23. Principales síntomas de las 
enfermedades venéreas-sifilíticas.

Tema 24. Confección de una historia  
clínica y obtención de los datos que de
ben complementarla. — Estudio  de Ja 
cuadrícula topográfica.

Tema 25. Hemorragias. — Sus clases 
y síntomas. — Primeros cuidados a los 
que la presenten.

Tema 26. Quemaduras, congeladuras e 
insolación. — Sus grados. — Síntomas 
principales y cuidados inmediatos.

Tema 27. Asfixia. — Sus clases. — 
Respiración artificial. — Métodos para, 
practicarla.

Tema 28. Traumatismos. — Heridas. 
Contusiones. — aSehok» traumático.

T e m a  29. F racturas ,  luxaciones y es
guinces. - - Cuidados inmediatos.

Terna 30. Intoxicaciones y envenena
mientos más frecuentes. — Indicaciones

fundamentales que deben cumplirse como 
primeros cuidados.

Tema 31. Inyecciones subcutáneas.— 
Instrumental y técnica. — Accidentes y 
complicaciones.

Tema 32. inyecciones intramusculares. 
Instrumenta l y técnica. — Accidentes y 
complicaciones.

Tema 33. Inyecciones intravenosas.— 
Instrumenta l y técnica. — Accidentes y 
complicaciones.

Tema 34. Sangría general. — Técni
ca e indicaciones principales. —Acciden
tes que pueden presentarse y medios de 
combatirlos.

Tema 35. Emisiones sanguíneas loca
les. — Escarificaciones. — Ventosas es
carificadas. — Sanguijuelas. — Compli
caciones que pueden presentarse' en su 
aplicación y medios de combatirlas.

Tema 36. Taponamiento  nasal. — T a
ponamiento vaginal. — Técnica y cuida
dos siguiente^.

Tema 37. Medicación tópica y revul
siva. —  Definición y división. — Medios 
y modos de practicarlas.

Tema 38. Cateterismo del estómago y 
lavado. — . Indicaciones y contraindica
ciones. — Cateterismo vesical. — In d i
caciones y contraindicaciones. — Sus téc
nicas. — Lavado vaginal. — Su técnica.

Tema 39. Vendajes, material.  — V en
dajes simples, circulares oblicuos, en 
ocho. — Variedades principales.

Tema 40. Vendajes de mayor. — Ven
dajes compuestos. — Vendajes enyesa
dos. — Vendajes mecánicos.

Tema 41. M edicam entos : Forma de 
preparación. — Vías de adminis tración.— 
Medicamentos antisépticos, desinfectan
tes, revulsivos, sedantes,  antipiréticos y 
hemostáticos. — Ejemplo de los mismos.

Tema 42. Lociones, pulverizaciones, 
i n s t i 1 aciones, inhalaciones, colutorios, 
gargarismos, enemas, supositorios, óvulos 
y candelilla medicamentosa.

Tema 43. B añ o s : División. — Indica
ciones y técnica de los baños de agua, 
baños de sol y baños de mar.

Tema 44. Curas quirúrgicas: Curas
asépticas y curas antisépticas. — Técni
ca/ — Signos indicadores de la renova
ción de las curas. — Curas frecuentes y 
curas tardías.

Tema 45. Desagüe quirúrgico. — Me
dios más usuales de practicarlos. — Me
dios de síntesis quirúrgica. — Sutura se
ca y cruenta. — Materiales de ligaduras 
y de sutura .

Tema 46. Remosta sias quirúrgicas 
preventivas. — Medios de practicarlas.— 
Sitio de elección para su empleo. — Com
presión manual e instrumenta l.  — Com
presión elástica. — Técnica. — Remos
taba  quirúrgica definitiva : manera de
practicarla.

Tema 47. Asepsia y antisepsia .—Des 
infección de las manos y del campo ope
ratorio. — Esterilización del inst rum en
tal. \

Tema 48. Anestesia g en e ra l : Clorofor
mo, éter y cloruro de etilo. —~ Indicacio
nes. — Contraindicaciones y técnica.

Tema 49. Accidentes que pueden so
brevenir duran te  y después de la anesT 
tesia general. — Medios de prevenirlos 
y combatirlos.

Tema 50. Anestesia local. —x Procedi
mientos. — Indicaciones y técnica.

Tema 51. Métodos profilácticos de las 
enfermedades infecciosas. — Vacunación 
antivariólica. — Su estudio.
. Tema 52. Vacunaciones antitíficas,, 

anti diftérica y anti tuberculosa.
Tema 53. Serotorapia preventiva y cu

rativa. — Técnica. — Accidentes y m e
dios de evitarlos.

Tema 54. Recogidas de productos p a 
tológicos para sú" envío al Laboratorio.

Málaga, 5 de agosto de 1940.— El Al
calde (ilegible). — P. A. del E. A. P . : 
Ei Secretario (ilegible).

1.792-0

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIAN
ANUNCIO

Por acuerdo del Ayuntamiento  de San 
Sebastián, y de conformidad con las dis
posiciones vigentes, se saca a concurso 
la provisión de la plaza de Subjefe de la 
Guardia municipal de esta ciudad, dota
da con el haber anual de 9.000 ^pesetas, 
aumentos graduales reglamentariós y de
más derechos y deberes inherentes al 
cargo.

Este concurso se reserva exclusivamen
te a ex combatientes, y los concursantes 
habrán de acreditar documentalmente las 
siguientes condiciones, indispensables pa 
ra poder concursar :

1.a Ser español, mayor de veinticinco 
años y menor de cuarenta .

2.a Hal larse en posesión del título de 
ex combatiente de la últ ima Cruzada de 
Liberación de España.

3.a Hallarse en posesión de un títu lo  
profesional o universitario, o ser Oficial 
del Ejército.

Los aspirantes habrán de gozar de 
buena salud y estarán en pleno disfrute 
de las facultades físicas, todo lo cual se 
comprobará mediante el oportuno recono
cimiento facultativo, que será practicado 
por el señor Decano del Cuerpo Médico 
municipal de esta Ciudad. No serán ad 
mitidos los aspirantes que no gocen de 
perfecta salud o no estén en pleno dis
frute de sus facultades físicas.

Los concursantes demostrarán conocer 
perfectamente las Ordenanzas municipa
les, el Reglamento del Cuerpo de la Guar* 
dia municipal, el Código de Circulación, 
la topografía de la ciudad y su término 
municipal, nociones de identificación en 
sus varios sistemas y los procedimientos 
judiciales en materia  criminal, aparte de 
otros conocimientos que estime pert inen-
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tes  el T r ib una l  que ha de presid ir  el 
concurso.

Como condiciones de preferencia,, de li
bre evaluación por el T ribuna l ,  se e s ta 
blecen los s iguientes:  Méritos de la Cam
paña  y del Glorioso Movimiento  Nacio
n a l ;  cualquier otro que pueda justi ficar 
d o c u m e n ta lm e n te ; poseer inayor número 
de id io m a s ; ha be r  prestado servicio en 
la G uard ia  municipal de San Sebast ián o 
en Cuerpo análogo, sin nota  desfavora
ble, y ser n a tu ra l  de San Sebast ián,  acu- 
diéndose  después,  en absoluta  igualdad 
de c ircunstancias,  a las res tan tes  pre fe 
rencias enum eradas en la Ley de 25 de 
agosto de  1939.

Las instancias,  acom pañadas de la do
cumentación correspondiente,  se admit i  
íán  en las Oficinas de la Sección de Go 
bernación-Fom ento  de esta Casa Consis
torial,  hasta  las doce horas del día 8 de 
octubre  próximo.

Los asp irantes  se p resen ta rán  en esta 
Casa Consistorial (en las Oficinas antes 
citadas) el día 9 del expresado mes de 
octubre ,  a las diez de la m añana,  con 
obje to  de informarles acerca del día, ho
ra  y lugar en que han de verificarse el 
reconocimiento facu ltat ivo  y los e je rc i 
cios.

El Tribuna l  estará  formado por el Pre 
sidente de la Comisión de Gobernación 
Fom ento ,  dos Vocales de la misma Co
misión. el Jefe  Letrado de la Sección de 
Oohernación-Comento y el Jefe  de la 
Guardia  municipal.

San Sebast ián. 6 de agosto de 1940.— 
El Alcalde, Antonio Pa«runga.

1.786-0

AYUNTAMIENTO DE SORIA
La Comisión Gestora  acordado pro 

veer en propiedad, mediante oposición y 
concurso, las plazas de empleados admi 
n istra tivos,  técnicos y subal ternos ac
tua lm en te  vacantes y que se expresarán 
con indicación de los cupos en que se 
comprenden, de conformidad con lo d i s 
puesto en la Ley de 25 de agosto de 1939 
y Orden de 30 de oc tubre  del mismo año

Grupo primero . — Caballeros Mutila 
dos por la Pa tr ia  :

No se le ad jud ican  plazas porque ya se 
verificaron nom bram ien tos  en mayor pro 
porción a la que corresponde,  cuva pro 
visión t iene carácter  definit ivo, confor 
me a ;a Orden de 26 de sep tiembre  de 
1938. preceptos del Reglam ento del Be 
nemérito Cuerpo, Circulai de la Direc
ción General  de fecha 10 de marzo úl 
limo y consulta evacuada expresam ente  
para este A yuntam ien to  con fecha 18 de 
junio último por la Dirección General  
de Administ ración Local, comunicada por 
el Excmo Sr. G o h em a d o r  civil de la pro 
vinei a.

Grupo segundo Oficiales provisio
nales o de com plem en to :

Un Oficial tercero  de Oficinas Centra  
les, con el sueldo anual de 3.500 pesetas.

Un Aparejador de Obras,  con 5.250.
G rupo tercero. — Ex c o m b a t ien tes :
U n Auxil ia r  primero de Oficinas Cen

trales,  con sueldo anual de 3.200 pesetas.
U n  M aquinis ta  segundo de la E leva 

ción de Aguas,  con 3.000.
U n  Sereno,  con 3.150.
Un G uard ia  municipal,  con 3.150.
Un Mozo de limpieza del M atadero ,  

con 2.555.
Tres Vigilantes de Arb itr ios,  con 2.555.
Tres  Barrenderos,  con 2.555.
Grupo cuarto .  — Turno de ex cautivos, 

huérfanos y familiares de muertos por la 
causa :

U n  Auxil ia r  segundo de Oficinas C en
trales,  con el sueldo anual de 2.800 pe
setas.

Un G uard ia  municipal,  con 3.150.
U n Alguaci l-Secretar io del barr io de 

Las Casas, con 650.
Tres Barrenderos,  con 2.555.
Una Encargada del evacuatorio de la 

A lameda, con 492,50.
Una Matrona de Arbitrios,  con 1.830.
Tres Vigilantes de Arb it rios,  con 2.555.
Grupo quin to.  — De libre disposición :
U n  Oficial te rcero de Oficinas C e n t ra 

les, con el sueldo anual de 3.700 pesetas
U n  Auxil ia r  primero de ídem id, con 

3.200 pesetas.
Tres G uard ias  municipales,  con 3.150.
Dos Barrenderos,  con 2.555.
Tres Vigilan tes de Arbitrios, con 2.555
Un Recaudado) de Arb it rios a las ór 

denes del señor Depositario municipal, 
con el premio de cobranza que la Cor
poración acuerde

Un G uarda  de montes,  con 2.555.
N O T A .—Si no se. presentasen número 

suficiente de asp irantes  clasificados o no 
se cubriesen los grupos asignados a cada 
turno ,  se t raspasarán  de unos a otros en 
el mismo acto, siguiendo el orden expre 
sado.

Regirán a todos los efectos las s ig u ien 
tes bases:

Prim era .  Las plazas de Oficiales t e r 
ceros y Auxil ia res se cubrirán por opo 
sición. Los ejercicios serán tres,  elimi 
nato i' ios:  el pr imero teórico, con suje 
eión al programa inserto en la disposi
ción adicional segunda de la Orden de 
30 de octubre  de 1939. para los cargos 
de Oficiales terceros,  y al de la adicionai 
primera  en cuanto  a las plazas de Auxi 
liares : otro práctico, consistente  en re 
solución de supuestos contables v cálcu 
los a r i tméticos  relacionados con los co
metidos respectivos, v por último, reso
lución de un expediente que el Tribuna! 
designará  y versará precisamente sobr» 
m ater ias  propias de la función. Los tres 
se celebrarán en la misma fecha, conce 
diéndose  media hora para contestar  a 
dos tem as de tres sacados a la suerte  
para el primero y una hora para los otros 
dos.

| T.a plaza de A pare jador también será 
. provista por oposición, y la práctica  de

los ejercicios se efectuará en lo posible 
sim ultáneam ente ,  siendo el tem a  igual 
para  todos los opositores,  elegido por 
sorteo entre  varios que señalará  el T r i 
bunal.  El t iempo de duración de cada 
ejercicio se m arca rá  por aquél al co
mienzo del mismo, una £ p z  conocido el 
tema que haya tocado en suerte ,  y ae 
desarro llará  bajo la vigilancia de un V o
cal del Tribunal.  \

En el tu rno  de libre disposición se se
ñalan, por su orden , como méritos p re 
ferentes :

a) H a b er  servido la plaza en este  M u 
nicipio, con cualquier carácter,  d u ran te  
dos años.

b) Prestación de  servicios en otras 
análogas de este A yuntam ien to  y a sa 
t isfaeeión de las Corporaciones du ran te  
dicho período.

c) H a b er  sido perseguido y encarcela
do por los rojos.

d) Prestación de servicios de re ta 
guard ia  en la Santa  Cruzada y los demás 
méritos patr ióticos a juicio del T r ib u 
nal en armonía con los preceptos si
guientes :

Segunda. Las oposiciones para  las 
plazas de Oficiales terceros y A p a re ja 
dor tend rán  lugar al siguiente día há 
bil de t ranscu rr ir  cuatro meses de la 
publicación de esta convocatoria en el 
B O LE Tl  N OFK T A L  D E L  ESTADO, 
dando comienzo a ‘las doce horas.

La de Auxiliares, a la misma ho ra . -en  
la fecha siguiente hábil de t ran sc u r r i r  
tres m eses- a pa r t i r  de la inserción.

Tercera.  Las plazas instantes se cu
brirán  por concurso, previo examen de 
ap t i tu d  rela tivo a los t raba jos  que han 
de realizar en el cargo, siendo preciso 
para ap rob ar  que acredíten los conoci
mientos indispensables a las funciones 
asignadas a cada plaza.

Constará de tres ejercicios eliminato- 
r i o s : el pr imero, de escri tura al dictado 
du ran te  quince minutos,  en grupos tan  
numerosos como el local lo p e r m i t a ; el 
segundo, operaciones ar i tméticas  den tro  
de las cuatro  reglas elementales , y el 
úl timo, oral, sobre las preguntas  que el 
señor Presidente y Vocales del T r ib u 
nal hagan a los concursantes con re fe 
rencia a aquellos extremos de sus come
tidos. debiendo celebrarse en el mismo 
día que se señala . el siguiente no hábit 
a aquel en que se cumpla un mes de 
la publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO.

La plaza de Maquinista  segundo de la 
Elevación de Aguas será obje to  de un 
examen especial de mecánica,  que el T r i 
bunal de te rm inará  la forma en que ha  
de practicarse

Para  o p ta r  a las plazas de G uardias  
municipales,  será condición indispensable  
en todos los turnos  que los solic itan tes 
tengan una talla no inferior a 1.680 m i
límetros

Cuarta .  Por derechos de examen abo*
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Harán los opositores a las plazas de Ofi-  
cíales terceros y Aparejador 30 pesetas,, 
y 25 los que aspiren a las de Auxiliares, 
hallándose dispensados de ello los con
cursantes a las demás.

Quinta. El Tribunal, tanto para las 
oposiciones como para el concurso, esta
rá  constituido oéirio dispone la Orden de 
30 de octubre de 1939, completándose' con 
representacióft de los Jefes de Depen
dencia y funcionarios competentes. Se 
reunirá, dos horas antes para la adm i
sión de solicitudes, notificando sus acuer
dos al comentar el acto de la. oposición 
o prueba de aptitud. Tanto éstas como 
la-s demás resoluciones que se adopten 
durante el desarrollo de los ejercicios y 
calificaciones habrán de ser reclamados en el mismo acto, resolviendo seguida
mente el Tribunal, y sus fallos, definiti
vos e inapenables, sufrirán necesaria
mente efectos inmediatos con la propues
ta que eleve a la Com isión  («estoca.

El orden de actuación dé los oposito
res y concursantes lo determ inará el nú
mero y fecha de ingreso de la solicitud 
en el registro general de entrada en Se
cretaría.

Cada miembro del Tribunal concederá 
do uno a diez puntos en cada ejercicio ; 
y para que el opositor resulte aprobado, 
es necesario que el cociente obtenido de 
dividir el total de los alcanzados por el 
de jos miembros que forman aquél exce
da de cinco, eliminándose a los que no 
merp/.rnn expensada puntuación.

En la resolución de empales se esta 
rá a lo dispuesto en la mentada Orden 
de 30 de oetubrq de 1939.

Sexta. Tara la plaza de Recaudador 
a las órdenes del señor Depositario Mu
nicipal, se exigirá la fianza de 25.000 pe
setas con que responder a la gestión del 
nombrado, que no podrá ejercer su co
metido sin constituirla previamente den
tro del plazo posesorio legal, y de no 
hacerla, recaerá el nombramiento en el 
que figure a continuación en la propues
ta , obligado igualmente a ello.

Séptima. Las solicitudes, para todas 
las plazas, se presentarán en Secretaría 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del siguiente día al de la inserción de 
la convocatoria en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO. En las mismas se 
reseñará la cédula personal, exhibiéndola 
con unión de los documentos justificati
vos de haber observado buena conducta, 
carecer de antecedentes penales, no pa
decer defecto físico que le imposibilite 
el ejercicio del cargo, ser persona de in
dudable adhesión y garantía al Glorioso 
Movimiento Nacional y a las ideas re
presentadas por éste y cuantos justifi
quen reunir las condiciones exigidas en 
cada grupo y demás acreditativos de los 
méritos que aduzcan, todos debidamente 
reintegrados con arreglo a la Ley del 
Timbre.

Los aspirantes femeninos probarán ade
más haber cumplido el servicio social.

En todas las instancias se concretará 
cuál sea la plaza que se pretende, sin 
fijar más de una, y cuál el grupo a que 
el peticionario se acoge.

Presentarán con ellas el recibo o car
ta de pago del ingreso en la Depositaría 
Municipal correspondiente a los derechos 
de examen, los que se presenten a opo
sición.

Octava. La Comisión Gestora, una 
vez recibida la propuesta, resolverá en 
la primera sesión, ateniéndose al orden 
riguroso de puntuación con que figuren 
los aspirantes, y en el caso de que al
guno no se posesionara, efectuará nuevo 
nombramiento con el que figure a con
tinuación.

Soria, 1.° de agosto de 1940.—Grego
rio Ramos.

1. 792-0

ALCALDIA NACIONAL DE VALEN
CIA DE DON JUAN (LEON)

En cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión Gestora de este Excelentísi 
mo Ayuntamiento en sesión del día 19 
del mes de julio último, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el artícu
lo 26 del vigente Reglamento para la 
Contratación de Obras y Servicios Mu
nicipales, sin que se haya producido n in
guna reclamación, se anuncia al público 
la. subasta relativa a. las obras de abas
tecimiento de aguas potables y construc
ción de redes de alcantarillado de esta 
villa de Valencia de Don Juan, cuyas 
obras se especifican con el debido, deta
lle en el proyecto, del que es autor el 
señor Ingeniero Municipal del Excelen 
tísimo Ayuntamiento de Gijón don Gui 
11 errno Cuesta Sirgo, aprobado por esta 
Corporación en sesión extraordinaria del 
día 2 de marzo ultimo, siendo las obras 
que se snbatan las comprendidas en d i
cho proyecto reducido a la Zona Cen 
tral a que hace referencia el informa 
de dicho Ingeniero de fecha 15 de octu 
bre del año 1939, bajo el tipo de pe
setas 215.559,38.

Las pagos de dichas obras se verifi
carán en la forma dispuesta en el plie 
go de condiciones, que, junto con los 
demás documentos, estará de manifiesto 
en la Secretaría ' de este Ayuntamiento, 
para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada su
basta.

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o del Teniente en quien de
legue. con asistencia de otro Concejal 
designado por la Comisión Gestora, el 
día siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las once horas y con 
asistencia del señor Notario de esta villa 
o emien le sustituya.

Con arreglo a lo prevenido en los a r

tículos sexto y 13 del Reglamento antes 
citado, la s . proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio Imitador o por 
persona que legalmente le represente por 
medio de poder declarado bastante por 
cualquiera de los Letrados matriculados 
en este término municipal, extendidas en 
papel sellado de la clase sexta y ajusta
das al modelo que a continuación se in
serta, debiendo acompañarse a cada una 
de ellas la cédula del licitador y, ade
más, el resguardo que acredite haber 
consignado en la- Depositaría de este 
Ayuntam iento el cinco por ciento del 
tipo de subasta, o sea la cantidad de 
,10.777 pesetas y 95 céntimos, en concep
to de fianza o depósito provisional para 
tomar parte en dicho acto, cuyo depó
sito deberá completar el que resulte ad
judicatario hasta el diez por ciento de 
la cantidad importe del remate.

Los pliegos que contengan las propo
siciones irán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo anver
so deberá hallarse escrito lo sigu ien te: 
«Proposición para optar a la subasta pa
ra la ejecución de las obras de abaste
cimiento de aguas y construcción de al
cantarillado para la villa de Valencia de 
Don Juan», y su presentación podrá te 
ner lugar en la Secretaría de este Ayun
tamiento todos los días hábiles, desde 
las diez hasta las trece, durante el plazo 
que media desde el día siguiente al en 
que se publique este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO basta 
e! anterior al en que ha de cclebra.rt* 
la subasta.

De la entrega y recepción de cada 
pliego y del resguardo que por separado 
debe acompañarse, previa la exhibición 
de la cédula personal corriente del p re
sentador, se eiftregará a éste el opor
tuno recibo-certificación, reintegrado con 
el timbre correspondiente.

Llegados el día y la hora señalados 
para la subasta, si se presentasen dos 
o más proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos, entre sus autores, y si terminado 
dicho plazo subsiste la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la adjudica
ción provisional del remate, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y a las 
disposiciones contenidas en el Reglamen
to vigente.

Modelo de proposición
Don ........... , vecino de ............., habi

tan te  en la calle de ............, número ...,
piso ..., bien enterado del pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta 
de las obras de conducción de aguas y 
alcantarillado expresadas en el proyecto 
de fecha marzo del año mil novecientos 
trein ta  y nueve, o sea el reducido a la 
Zona Central a que hace referencia el 
informe del señor Ingeniero don Guiller-
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mo Cuesta Sirgo, de fecha quince de oc 
tubre del mismo año, anunciado dicho 
proyecto v subasta  en el BOLETIN O F I
CIAL D E L  ESTADO del día ... de .......
de 1940, se compromete a la ejecución 
de las expresadas obras, son sujeción a 
las citadas condiciones, por la cantidad
de ................ pesetas y ...........  céntimos.;
(La cantidad, en pesetas y céntimos, se 
escribirá en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
En Valencia de Don J u a n  a seis de 

«agosto de mil novecientos cuarenta .— El 
Alcalde, Luis Alonso. 1?. A. del A yu n 
tam ien to :  El Secretario, José Martínez.

1.788-0
A L C A L D I A  D E  M I E R ES  
En ejecución de acuerdo de la Comi

sión Permanente, y habiéndose dado el 
debido cumplimiento a lo que se dispone 
en el artículo 26 del Reglamento para la 
contratación de las obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, sin 
que se haya formulado reclamación a l 
guna, se anuncia al público la subasta 
para la contratación de las obras com
prendidas en el proyecto de distribución 
de aguas a la villa de Mieres, confeccio
nado por los Ingenieros don Leonardo 
(Jarcia Ovies y don José Sela Sampil, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 793.579.25 pesetas.

Los pagos se efectuarán en la forma 
dispuesta, en el pliego de condiciones fa
cultat ivas, documento éste que, con el 
proyecto, pliego de condiciones eqonó- 
mico-administrativas y demás anteceden
tes. es tará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este limo. Ayuntamien
to, duran te  las hoias de nueve a trece 
y de quince a diecinueve, todos los’ días 
no feriados que medien hasta  el del re 
mate.

La subasta tendrá lugar en el salón de 
sesiones de estas Consistoriales, bajo la 
presidencia del Alcalde o del Teniente 
de Alcalde en quien delegue, con la asis
tencia del señor Gestor de Subastas y 
del señor Notario  de esta Villa, y con 
tedas las formalidades previstas en el a r 
tículo 15 del Reglamento citado, a las 
once horas del día siguiente hábil al de 
los veinte, también hábiles, computables 
a par t ir  del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B OLETIN O F I
CIAL D E L  ESTADO.

Los pliegos de proposiciones, ex tend i
dos en papel de la clase sexta (4,50), con 
un sello municipal de 1,00 pesetas y tres  
sellos por la P a t r ia  de 0.10 pesetas, y 
redactados con • sujeción al modelo que 
al final se inserta, deberán ser suscritos 
por los licitadores o por persona que le
galmente les representen por medio de 
poder declarado bastante  por cualquie
ra de los Letrados con ejercicio de este 
Concejo, y se presentarán  en  la Secreta
ría de este Ilustr ísimo Ayuntamiento  en 
los días hábiles que medien desde el si

guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el anterior al de la su
basta, durante las horas de nueve a t r e 
ce y de quince a diecinueve.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguardo 
que acredite la constitución del depósito 
provisional prevenido para tomar parte 
en la subasta. Este depósito habrá de 
constituirse, por lá cantidad de pesetas 
39.678.95, en la Depositaría Municipal 
o en la Caja General de Depósitos o en 
alguna de sus sucursales, en metálico o 
e n .  valores o signos de crédito del E s
t a d o ,  en la forma establecida pm el a r 
t í c u l o  11 derl mencionado Reglamento. 
El licilador a cuyo favor quede, el re 
mate ampliará dicha cantidad, como 
fianza definitiva, hasta 79.357,90 pesetas.

Los pliegos que contengan las propo
siciones irán bajo sobre cerrado a com
pleta satisfacción del presentador, en 
cuyo «anverso deberá hallarse escrito lo 
s igu ien te ; «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de distribución de 
aguas en la villa de Mieres.» En el r e 
verso y cruzando las líneas de cierre se 
hará constar por el presentador y por 
e! funcionario que reciba el pliego, bajo 
la firma de ambos, que se entrega in 
tacto. Una vez entregado no podrá re 
tirarse, pero sí presentar varios pliegos 
e) mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo a las condiciones expresa 
das, sin acompañar nuevos resguardos 
del depósito provisional.

El contrato que se celebre se entende
rá hecho con sujeción a las prescripcio
nes de la Ley de 24 de noviembre de 
1939 (B. O. cíe 15 de diciembre) y dis
posiciones complementarias sobre orde
nación y defensa de la industria n a 
cional.

El contratista  se obliga a realizar u n  
contrate» con los obreros que emplee en 
las obras, en el que se- estipulará su d u 
ración, los requisitos legales para su de
nuncia o suspensión, el numero de horas 
de trabajo,  el precio del jornal y el cum
plimiento de las obligaciones de índole 
social. En el pliego de proposiciones se 
declararán las remuneraciones mínimas 
que percibirán los obreros por la jo rna
da de trabajo  y por horas ex traord ina
rias, así como el propósito deliberado de 
cumplir las demás prescripciones del 
Real Decreto de 6 de marzo de 1929 y  
disposiciones congruentes en vigor.

Será obligación muy especial del con- 
tr a t i s ta  p resentar al comenzar las obras 
y en cualquier momento que a ello se le 
invite la póliza de seguro de los obreros 
contra toda clase de accidentes.

El rematante  no podrá pedir  aumento  
en los precios ni la rescisión del contra
to, ya que éste se entenderá  celebrado 
a riesgo y ventura para aquél.

Toda cuestión litigiosa que pueda de
rivarse del contrato  que se celebre se

ventilará ante los Jueces y Tribunales 
de la jurisdicción de este Municipio.

Será obligación del rematante el pago 
de los gastos de inserción de anuncios 
y de cuantos ocasione la subasta y la 
Normalización del contrato.

Si entre las admit idas hubiese dos o 
más proposiciones iguales más ventajo 
sas que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a la 
llana, durante  el término de quince mi- 
nulos, entre sus autores;  y si terminado 
d i c h o  plazo subsistiese igualdad, se de
finirá por medio de sorteo Ja adjudica
c i ó n  provisional del remate.

La forma lización del contrato  queda 
subordinada a la operación de préstamo 
que este Ayuntamiento  tiene acordada 
con el Banco de Crédito Local de E s
paña ; o sea, que si no llegase a verifi
carse dicha operación de crédito, la su- 
b.asta quedaría sin efecto alguno, devol 
viéndose al- adjudicatario la fianza que. 
hubiese constituido, sin que por ello pue 
da formularse reclamación de ninguna 
clase.

Modelo de proposición
Don N'... N.. . , mayor de edad, vecino 

de ........... , con domicilio en ............ , pro
visto de cédula personal tarifa ........ da
se ....... , número ........, del ejercí crio .........
convenientemente enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
D EL ESTADO del día ... del proyecto 
do distribución de agua en la villa de 
Mieres y de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas, 
se compromete a ejecutar las obras para 
la realización de dicho proyecto, con en 
tera sujeción al mismo y a los pliegos
de referencia, por la cantidad de ...........
pesetas (consígnese en letra).

(Seguidamente se harán constar las re
muneraciones mínimas que satisfarán a 
los obreros que sé^ empleen en las obras 
V la decisión de cumplir Jas prescripcio
nes expresadas en el artículo 14 del plie
go de condiciones económico-administra
tivas.)

(Fecha y firma).
Hieres, I I  de julio de 1940.—El Al

calde (ilegible). ,
1.789-0

DIRECCION GENERAL DE LA D E U
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío las inscrip

ciones del concepto de Propios y de Be
neficencia números 11.027 y 1.087, erni 
tidas a favor del Ayuntamiento de Cre
tas (Teruel) y Hospital de Cretas (Te
ruel), por los capitales de 2.511,25 y 
2.439,27 pesetas, se previene a la perso 
na en cuyo poder se hallen las entregue 
en esta  Dirección General o en .  la De
legación de Hacienda de Teruel en el 
plazo de t re in ta  días, contados desde la
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publicación de este anuncio en el BO L E
T ÍN  OFICIAL D E L  ESTADO y  en el 
de la citada provincia, en la in teligen
cia que de no verificarlo así serán decla
radas nulas y  fuera de circulación, con 
arreglo a lo que determ ina la Real Or
den de 17 de abril de 1913.

Madrid, 3 de agosto de 1940.— El D i
rector general, Elíseo M igoya.

4.277-X-O
A UDI ENCI A TERRITORIAL DE  

GRA N A D A  
Edicto

Como rectificación ai anuncio del con
curso para la provisión de las vacantes 
ele Secretarios de Juzgados M unicipales 
del territorio de esta Audiencia, corres
pondiente a la clase C>, inserto en el 
BO LETIN OFICIAL D E L  ESTADO  del 
día 19 de julio anterior, se hace público 
que el plazo de presentación de instan
cias es de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente edicto e i \  el últim o BO LETIN O FI
CIAL D E L E S T A D O ' y  de las cuatro 
provincias de Alm ería, Granada, Jaén y  
M álaga, que comprende el territorio de  
esta Audiencia

Granada, 5 de agosto de 1940.— Visto  
b u en o: El Presidente, F lorentino G on
zález. — El Secretario de Gobierno, M. 
Díaz Andeyro.

884-0

AUDI ENCI A TERRITORIAL DE  
OVIEDO  

P r e s i d e n c i a
A n u nc io

Relación de Secretarías de Juzgados 
Municipales actualm ente-vacantes en d is
tintos Juzgados de este territorio, con
forme al apartado primero de la Qrden 
del M inisterio de Justicia de fecha 8 de 
junio últim o, publicada en BOLETIN  
O FICIAL D E L  ESTADO del 17 del pro
pio mes :

Corvera de A sturias, Belm onte, Onís, 
Degaka, S. Tirso de Abres, Boal, N ava, 
Cúbrales. S. M artín dql Rey Aurelio, Río- 
so. Cudilloro, Castrillón, Pola de Somiedo, 
Ponga. Leitariegos, El Franco, Coaiía, 
N uevas. Las Regueras, Noreñíi, Pajares, 
Ttneo. Y lias. Tameza, Ybias, Vegadeo, 
S. Martín de Oseos, Pilona* Peñam elle  
ra Baja, Ribera de Afioajo, Quirós y 
I b a  via.

Lo que de orden superior se hace' pú- 
blico por medio de este periódico oficial, 
n fin de que los aspirantes a expresadas 
plazas presenten sus instancias, debida
m ente docum entadas, ante esta Presi 
delicia, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la inserción de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA  
DO y fie la provincia, de conformidad 
con las disoosiciones v ig e n te s : anun
ciándose nuevam ente por haberse om iti

do en el inserto en el BOLETIN OF1 
CIAL D E L  ESTADO del 17 de julio ú l 

tim o y de la provincia del 15 del mismo 
la consignación del plazo de presenta
ción de instancias por los que se crean 
con derecho a concursar.

Oviedo, 6 de agosto de 1940.— El P re
sidente, Adolfo García.

886-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO 

Madrid
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 9 de julio de 1940, 
falh ció en el H ospital de la Sociedad  
Minera y M etalúrgica de Peñarroya el 
obrero Pedro Castillejo Alonso, de ve in 
titrés años de edad, natural de Peñarro
ya (Córdoba), hijo de Bonifacio y de An 
gela, domiciliado en Peñarroya (Córdo
ba), calle Palacio Valdés, 11, que traba
jaba al servicio de la Sociedad de Peña
rroya .

En cum plim iento de lo dispuesto en  
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indem nización corres 
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los docum entos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6. Madrid.

Madrid, 9 de agosto de 1940.— El D i
rector, Luis Jordana de Pozas.

COLEGIO POLITECNICO DE LA LAGUNA
A N U N C I O

Se encuentra vacante en este Colegio 
una plaza de Profesor adjunto de Física, 
Química y Mecánica, perteneciente a las 
enseñanzas que se cursan en este Colé 
gio, cuya provisión por concurso ha sido 
autorizada por Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional v T éc
nica (M inisterio de Educación NnoionaB 
de fecha 23 de julio pasado, y se anun
cia públicam ente.

Pueden concurrir a este concurso, in 
distintam ente, los señores Catedráticos 
de Universidad. Ingenieros civiles. Ar
quitectos. Jefes y Oficiales del Ejército  
y de la Armada. Profesores de la Eseue 
la .d e  Comercio. Instituto y Norm ales aue 
residan en la Isla de Tenerife, de con
formidad con el párrafo segundo del ar 
tículo octavo del Real Decreto de 21 de 
septiembre de 1927. aclarado por Reales 
Ordenes de 6 y 10 de noviembre de 1928. 
Los aspirantes presentarán sus solicita  
des. extendidas en papel de 1.50 pesetas, 
en la Secretaría de este Colegio, duran
te un plazo de veinte días hábiles, a par
tir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN OFICIAL DEL  
ESTADO V subsiguiente publicación en 
e 1 ((Boletín Oficial» de esta provincia, 
acompañadas de la justificación docum en

tal de ostentar alguna de las preceden
tes oo nci icio a es para acudir a este con
curso, con residencia en esta Isla de T e
nerife. justificando tam bién todos los de
más títu los, méritos y servicios que ale
gue, especialm ente de carácter docente.

Terminado el plazo de la convocatoria, 
el Claustro de; Colegio rendirá un infor
me razonado sobre el orden de méritos 
de los aspirantes y se elevará el expe
diente a resolución y nombramiento del 
M inisterio.

La plaza se encuentra dotada con la 
retribución de tres mil pesetas anuales, 
menos los descuentos que determinan las 
disposiciones legales.

Será requisito indispensable la presen
tación de certificado de garantía de ad
hesión al Glorioso M ovimiento Nacional, 
y , en srí caso, los servicios prestados en 
el Ejército y M ilicias Nacionales.

Lo que se hace público para conoci
miento general y de los interesados.

La Laguna de Tenerife, 3 de agosto 
de 1940. — El Director, José. A. Febles.
• 1.782-0

 A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ES PAÑA  

Valencia

H a b e n d o  sufrido extravío ]0s res
guardos de depósito transmi ibles n ú 
meros 92.190 y 102.017 de P- se t a s  nó- 
minales 3.900 y 7-800, ambos en ac- ' 
ciones de la Compañía de Tranvías y Ferrocarriles de Valencia, consti
tuidos en esta Sucursal en 27 de no- 
v embre de 1924 y T5 de dic embre de 
1926, réspoctivam-.-n-te» a favor de don 
Vicente Lassala Miquel y doña Isa
bel González Gómez, indistintamente, 
se anuncia al público por úníca vez 
para que qu en se crea con derecho 
a r-clamar 10 verifique dentro del 
plazo de un m s, a contar de la pu- 
blicac ón de este anuncio en el BO 
LET1N OFICIAL DEL ESTADO, 
“A B. C-”. de Madrid, y “Las P ro 
vine as”. de Valencia, según d^termi 
nan los artículos 4.2 y 41 ¿el vigente 
Reglamento del Banco de España. ad* 
v rtiendose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero,. se 
expedirán los duplicados de d :chos 
resguardos, anulándose los primitivos 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valencia, 26 de julio d e 194Q«— 
El Secretario. ]• Quesada.

427—3—X —P
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BANCO DE ESPA Ñ A  
Reus

Habiéndose extraviado los resguar
dos de los depósitos que a continua
ción se expresan, expedidos por este 
Establecimiento, a favor de don José 
Barberá Romeu, don Antonio Esp - 
n<ach Viñas y doña Josefa M as Maré, 
en la forma siguiente:

D o n  José Barberá Romeu, T ran s
misible número 34-023, de pesetas no
minales 2-500, de Amortizable 5 por 
100, 1927, con impuestos, constituido 
el 15 de mayo de 1940; Intransmisi
ble númer0 1.250, de pesetas nom ina
les 7.000, de Exterior 4 por 100, cons
tituido el 1 -  de julio de 1940.

Don Antonio Espinach V iñas, Tras- 
misible número 31.586, de pesetas n o
minales 25.000, de Obligaciones F. C. 
Andaluces al 6 por 100 emisión 1920, 
constituido el 28 de agosto de 1933; y 

D oña Josefa M as Maré, Transm isi
ble número 28-229, de pesetas nomi
nales 2.500, de Exterior 4 por 100, 
constituido el 29 de julio de 1927; 
Tnansmisiblp número 28.785 de pese
tas nominales 7.000, de Exterior 4 
por 100, constituido el 10 de agosto 
de 1928; se anuncia por única vez 
para que el que se crea con derecho 
a reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de un mies, a contar desde lia 
fecha de la publicación del presente 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL EST A D O  y en “ Informaciones” , 
de M adrid, y “DiaiVo Español” , de 
Tarragona según determina el ¡artícu
lo 41 del Reglamento vigente dq este 
Banco, advirtiendo que, transcurrido 
dich0 plazo si;n reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de los resguardos, anulan
do los primitivos y quedando el B an 
co exento He toda responsabilidad.

Reus, 6 de agosto ele 1940.—El Se
cretario, Ramón Figueras- 

4-274—4—X —P

BANCO HIPOTECARIO DE E S PA Ñ A  
Servicio Técnico y Administrativo  

Barcelona
Extraviados los resguardos núme

ros 7 .136, 76.241, 76.319 y  76.320, de 
85, 13, 120 y 375 cédulas B. H. de E-, 
de don Juan Estruel Espuni y don 
José Peris Polo, indistintamente, los 
dos primeros, y  de doña Josefa Ca- 
tasús Ferrer, viuda Oromí, y doña Jo 
sefa Catasús Ferrer, viuda Oromí, 
com0 usufructuaria, respectivamente, 
se hace público el derecho a reclamar 
en el plazo de un mes. P'asado el 
cual, sin reclamación, se expedirán los 
delicados- 

Barcelona, a 6 agosto de 1940. 
P. f'l Director (ilegible).

4.274—5—X —P ‘

BANCO H ISPANO  AMERICANO  
Sucursal de Lérida

Habiéndose extraviado los resguardos 
transmisibles de depósitos de valores en 
custodia que a continuación se indican, 
librados por esta Entidad a favor de 
doña Ramona Montufl Borras, en las fe
chas que también se expresan:

Resguardo núm. 162, de fecha 5-4-35, 
comprensivo de pesetas 25.000 nomina
les, en siete títulos de la Deuda Perpe
tua Exterior 4 por 100; tres, serie A, 
números 43.346 a 48; uno, serie B , nú
mero 16.181; dos, serie C, números 
11.279 y 80, y uno, serie E, núm. 17.362.

Resguardo número 163, de fecha 5-4-35, 
comprensivo de pesetas 20.000 nominales, 
en cuatro títulos, serie C, Deuda Amor- 
tizable 5 por 100, 1927, convertida, nú
meros 38.774, 69.935, 158.283, 223.802.

Resguardo número 1.104, de fecha 10 
de junio de 1937, comprensivo de pese
tas 1.000 nominales, en dos títulos, se
rie A, Deuda Perpetua Interior, núme
ros 538.151 y 52.

Se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique antes de que trans
curran quince días, a contar de la inser
ción del último edicto, según determina 
el artículo 71 de los Estatutos de este 
Banco, advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación se ’ expedirá 
el correspondiente duplicado, anulando el 
original extraviado y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad res
pecto a dichos resguardos.

Lérida, 17 de julio de 1940.—La Di
rección

4.030-X-8-P 2.» 13—8—940

BANCO DE GIJON  
Gijón

Habiéndosenos comunicado el extra
vío de los siguientes resguardos de 
depósitos en custodia, expedidos por 
este Banco de Gijón, a nombre de don 
José Menéndez Rionda y doña Isabel 
García Alvarez, ind stintamente. en. las 
fechas que se indican a continuacidn, 
se hace público por tres Vetaes, con 
intervalo de diez días de una a otra 
inserción, de conformidad con lo es
tablecido en los artículos 11 y 30 de 
nuestros Estatutos:

Resguardo número 26-423, constitui
do el 27 de junio de 1933, compren
sivo de pesetas nominales 20.000, en 
iítulos de la Deuda Amortizable 5 por 
100, sin impuestos, emisión 1.- de 
enero de 1927.

Resguardo número 26.424, constitui
do el 27 de junio de 1933, compren- 
s ’vo de pesetas nominales 5-000, en 
títulos de la Deuda Amortizable 5 
por 100, con impuestos» emisión 15 
de febrero de 1927.

Resguardo número 26-426, 

constituido el 27 de junio de 1933, com
prensivo de pesetas nominales 10.000, 
en 20 obligaciones del Empréstito de 
la V.lla de Madrid de 1918, al 5 por 
100 anual.

Resguardo número 29.502, consti
tuido el 27 de diciembre de 1935, com
prensivo de pesetas nominales 1-500, 
en carpetas provisionales de la Deuda 
Amortizable 4 por 100, libre de im
puestos, emisión 15 de agosto de 
1935.

Gijón, 24 de junio de 1940-—El  
Consejero-Secretario, H iginio Gutié
rrez.

3.978-X-P y 3.2 13—8—940

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

YECLA
Edicto

Don Luis Herrero Carpena, A bo
gado , Juez Municipal de esta 
ciudad, en funciones de Primera 
Instancia, por estar el propieta
rio pendiente de depuración.
Por el presente edicto hago sa

ber*. Que en este Juzgado se tra
mita expediente de declaración le
gal de ausencia de don Melchor 
Trigueros Jiménez, natural de Ju- 
milla, de donde desapareció hace 
más de veinte años, señalando su 
presencia en algunas Repúblicas 
americanas y del que $e recibieron 
sus últimas noticias el año 1932, 
ignorándose después su paradero, 
cuyo expediente ha solicitado el 
hermano del ausente don Miguel 
Trigueros Jiménez, representado 
por el Procurador don Diego G ar
cía Guardiola.

Lo que se hace público para que 
cualquier persona que tenga noti
cia del ausente lo ponga en cono
cimiento de este Juzgado y demás 
efectos procedentes.

Dado en Yecla, a 11 de junio 
de 1940.—El Secretario, José A. Ló
pez.—El Juez, Luis Herrero. 

4.050-X-A J y 2-? 1 3 - 8 - 9 4 0
ASTORGA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por 

el señor Juez de Primera Instan
cia accidental de este partido, en 
providencia de esta fecha, d ;ctada 
en el expediente promovido por 
don Teodoro García Aguado, so-
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bre declaración de ausencia de 
don C ipriano Ramos Pérez, n a tu 
ra l  y vecino de  Barrios de N istoso , 
A y u n tam ie n to  de V illagatón, quien  
se ausen tó  a C u b a  hace unos 
veinticuatro años, po r  el presente 
y  a los efectos del articuló 2 038 de 
¡la Ley de Enjuiciamiento Cicil, 
en relación con el 181 y siguientes 
del Código Civil, se hace pública 
-la existencia del aludido expe
diente.

A sto rga  a 26 de julio de 1940.— 
El Secretario Judicial, V aleriano  
M art ín .

4.041-X-A J y 2.2 13—8—940
A L M E R I A

Edicto
D o n  Benito G ra u  Serrat, M ag is 

trado , Juez de Pr im era  In s ta n 
cia del Juzgado  núm . 1 de A l 
mería.
En cumplimiento de lo d ispues

to en el artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciam iento  civil, reform ado 
por Ley de 30 Je  diciembre de 
1939, B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
ES L A D O  de 6 de enero siguiente, 
se anuncia la incoación de expe
diente sobre declaración de ausen 
cia legal de don Juan  M olina M a r 
tín, de estos vecinos, casado con 
doña M aría  M art ínez  Triviño, des
aparecido el 6 de septiem bre de 
1938 en combate l ib rado; para  que 
aquellos que tengan conocimiento 
de su paradero  lo com uniquen  a 
este Juzgado inm ediatam ente.

D ado  en A lm ería  a 27 de junio 
de 1940.—El Juez, Benito G ra u  — 
El Secretario judicial ( i legible), 

4.275-X-A J
L U G O

D on  M arcia l  Es té vez Fernández ,  
Secretario del Juzgado de P r i 
mera Instancia del part ido  de 
Becerrea, en la provincia de 
Lugo.
P o r  la presente, que se insertará  

en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , emplazo a don F r a n 
cisco V ázquez López, casado, jor
nalero  y m ayor de edad, cuyo es
tado civil y profesión se descono
cen; doña Pilar V ázquez  López, 

*Í3í bien m ayor de edad, casada 
con don Francisco López, cuya 
profesión  se ignora, todos ellos a u 
sentes en ignorado paradero , h a 
biendo tenido su último domicilio 
en este partido , en el pueblo de

Santa M aría  del M onte ,  del dis
trito de Triacastela ;  doña C a rm en  
Regó V ázquez , intervenida  de su 
esposo, don A n to n io  V eiga C o 
bas; doña Elvira Regó V ázquez , 
asistida del suyo, don A n d rés  
A rias  N av ia ;  don Emilio, don A n 
tonio, don M anue l  y don José R e
gó Vázquez, todos ellos mayores 
de edad, de profesión y paradero  
desconocidos, hab iendo  sido su ú l
timo domicilio en este partido el 
pueblo de Lagares, de la p a r ro 
quia de Santa Eulalia de Alfoz, en 
dicho distrito de Triacastela , a fin 
de que dentro del térm ino  Je  nue- 
v% días comparezcan ante el Ju z 
gado de P r im era  Instanc ia  del 
partido, pe rsonándose  en form a al 
pleito de m a yo r  cuantía  iniciado 
por dem anda  form ulada  po r  el 
P rocurador  don N ican o r  Q rt iz  Ló
pez, en nom bre  de A n ton io  V á z 
quez López, vecino del pueblo  de La Balsa, del citado Municipio, so
bre im pugnación de las operacio
nes partic ionales de la herencia de 
su d ifun to  padre, don M anue l  M a 
ría V ázquez  Iglesias, vecino que 
en sus días fue del precitado S an
ta M aría  del M on te ,  previniendo 
a dichos dem andados  que si no 
comparecen les pa ra rá  el perjuicio 
a que hubiere  lugar  en derecho, 
según así lo acordó en los expre
sados autos por providencia  de fe
cha 3 de febrero  último a mi tes
t imonio el señor don José M aría  
Roson López, Juez de Prim era  
Instancia accidental del partido .

Becerreá, julio 29 de 1940—El 
Secretario, Marcial Esté vez.—V is
to bueno: El Juez de Prim era In s 
tancia accidental, José M aría  Ro
son.

897-A J
TOLEDO 

 Cédula de citación
Por la presente  cédula, que se 

expide a tenor  y a los efectos del 
artículo 400, regla segunda, de la 
Ley Hipotecaria ,  y del 501 de su 
Reglamento, y se inser tará  en -el
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  y de esta provincia, se ci
ta a los herederos  o causahabientes  
desconocidos de los finados esno- 
sos don Julio Perezagua Pavón y 
doña D aniela  R uano  Chozas,  ve
cinos que fueron  de esta ciudad, 
nara que si les conviene y en la 
form a y término prevenidos en di

chas disposiciones legales, com pa
rezcan en el expediente que s-e si
gue en este Juzgado  a instancia  de 
don Cesáreo  Villaciervos y  J im é
nez, casado con doña  Concepción 
Sánchez M on ro y ,  de esta vecin
dad1, sobre inscripción de dominio 
a su favor de la finc.a urbana que 
se expresa' a continuación y que 
le pertenece po r  razón de compra 
que hizo a aquellos esposos fina
dos en 15 de julio de 1936, aper
cibiéndoles de que si. no com pa
recen les parará  el perjuicio a que 
hubiere  lugar.

Finca que  se cita
uU n a  finca en esta c iudad  de 

Toledo, núm eros  6 m oderno  y 10 antiguo del callejón del P o z o  
A m argo ,  que l inda por la derecha 
con la del núm ero  4 y 11 antiguo de la propiedad, de don M ariano
Rubio; por la izquierda, con la del 
núm ero  8 m o d ern o  y 9 antiguo, 
propia de los señores hijos de Juan 
C am arasa ,  y por  la espalda, con 
eL núm ero  3 m oderno  y 1 antiguo 
del callejón Jet Vicario, propia  de 
don M anue l  M a r ía Aguilar,  y que 
ocupa una superficie de 158 metros 
60 decímetros, o sean dos mil cua
renta y dos pies y se ten ta  y se s 
décimos de otro cuad rados .”

Toledo, a 2 de agosto de 1940.— 
El Secretario judicial, Lic. E nri
que Tarrasa.

4.280-A j
T R I B U N A L  RE GI O N A L DE R E S P O N

S A B I L I DA D E S  POLI TI CAS DE 
M A D RI D

A n u n c i o

Por haber satisfecho  totalmente la 
sanción de mil pesetas que le fue  
impuesta por la correspondiente A u 
toridad Mil itar a Laureano Ramos  
A y u s o ,  por fa llo  de fecha 26 de fe 
brero de 1939, con motivo de exp e
dí ente de responsabilidad civil que 
fue ordenado instruid contra aquél 
por la Com isión  Provincial de Incau
tación de Bienes de S eg ov ia  con el 
núm ero 4/1938, c o r res p o n d en te  al 
rollo  número 8, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposic ión de sus 
bienes.

Lo que se hace público  en cum
plimiento de lo preven do en @1 ar
tículo 58 de la Ley j e R esponsabil i
dades Políticas-

Madrid, a 3 de agosto de 1940.— 
El Presidente (i legible).


